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Este Congreso señala que, a lo largo de los años, el MFI-SEI ha realizado un gran trabajo en 
materia de derechos de los niños y de empoderamiento de los niños y los jóvenes, pero que 
hay que hacer más. Creemos que podemos hacer más para involucrar a los niños y jóvenes 
haciendo planes para el futuro y asegurando que tengan los conocimientos y habilidades para 
ser voluntarios en el movimiento. Queremos garantizar la igualdad de oportunidades para 
todos los niños y jóvenes, independientemente de su origen. Por los niños y los jóvenes, 
para los niños y los jóvenes, es el mensaje que seguimos, y queremos asegurarnos de que 
nuestro trabajo y nuestras estructuras sean accesibles para todos los niños y los jóvenes. Un 
grupo de trabajo sobre esta cuestión, creado en la última reunión del comité internacional 
en 2021, ha analizado la estructura actual de la organización y propone las siguientes 
resoluciones para hacer que nuestra organización sea más accesible a los niños y jóvenes y 
cómo podemos ser aún más abiertos y participativos en la toma de decisiones. 
 
Este Congreso cree que las recomendaciones que el grupo de trabajo sobre la participación 
de los niños y los jóvenes ha elaborado supondrán pasos positivos para garantizar que nos 
mantengamos fieles a nuestros objetivos y principios de proteger los derechos de los niños y 
empoderar a los niños y los jóvenes. Aumentarán el número de niños y jóvenes que participan 
en nuestras estructuras internas y proporcionarán un espacio para que los niños y los jóvenes 
contribuyan directamente al trabajo que estamos realizando. 
 
Este Congreso resuelve implementar una definición de niño como de 13 años o menos. 
La implementación de una definición de niño deja claro a quién van dirigidos los congresos 
y proyectos infantiles. Esta definición debe incluirse en nuestros recursos educativos 
dirigidos a niños y jóvenes y debe quedar clara cuando se organicen actividades para niños. 
 
Este Congreso resuelve desarrollar una estrategia de defensa de los niños basada en los 
valores socialistas y en los objetivos y principios de IFM-SEI. Esto permitirá a IFM-SEI tener 
un plan de defensa coherente y completo y una visión clara a la hora de defender los 
derechos de los niños en el exterior. 
 
Este Congreso resuelve celebrar cada año un congreso infantil/comité internacional en 
línea. Esto permitirá a nuestros niños participar políticamente en nuestro trabajo, a la vez 
que nos permitirá asegurar que los deseos y necesidades de los niños están en el centro de 
nuestra estrategia y planes de trabajo, ya que los debates en estos eventos pueden 
retroalimentar nuestros proyectos. Se elegirá un comité para organizar estos eventos. 
 
Este Congreso resuelve aplicar una cuota de jóvenes a las delegaciones que asistan 
congreso/comité internacional de nuestras organizaciones afiliadas. Con esta cuota, un 
delegado debe ser menor de 21 años. Esto aumentará el número de jóvenes que participan 
en nuestras estructuras internas y que pueden opinar sobre su accesibilidad. Esto se aplicará 
y compartirá de la misma manera que se aplica la actual cuota de género. Esto significaría 
que si envías más de un delegado al congreso/comité internacional, al menos uno de ellos 
debe ser menor de 21 años. 
 

 


